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Acta de Sesión Extra Ordinaria de Concejo Municipal Nro. 08 
  
Sesión       :      Nº 8 
 
Carácter    :    Extra Ordinaria. 
 
Fecha         :     25 de mayo del 2023. 
 
Convoca a la sesión: El alcalde de la comuna don Manuel Macaya Ramírez 
 
Actúa como Ministro de Fe Secretaria Municipal Lilian Jouanet Marín y la Srta. Dennys Gutiérrez 
M, Secretaria de Actas. 
 
Se encuentran presentes On line los siguientes concejales/las: 
 

• Sra. Yuliana Bustos Zapata 
• Sr. Víctor Díaz López 
• Sra. Clara del C. Riquelme Moreno 
• Sra. Jacqueline Ester Ponce Vejar 
• Sra. Carolina Valenzuela Muñoz,  
• Sra. Giselle Latorre Ortiz  

 
Se unen a la sesión On line, don Claudio Nuñez, Director de Obras Municipal.  
 
Se da inicio a la sesión por parte del Secretaria Municipal, Lilian Jouanet Marín saludando a todos 
los presentes y las personas conectadas siendo las 15.04 horas, para seguidamente ceder la palabra 
al Presidente de Mesa alcalde de la comuna don Manuel macaya Riquelme, quien saluda a los 
presentes y los vecinos conectados de forma On line. 
 

Temas a Tratar en Sesión 

1.0.- TABLA ORDINARIA:  
 

1.1- Memorándum Nro. 053 de fecha 19 de mayo del 2023, de parte del Director de Obras 
Municipal, quien solicita acuerdo para aprobar propuesta de espacios para propaganda 
electoral Plebiscito diciembre 2023. 
 

Secretaria Municipal, Lilian Jouanet Marín requerimiento que realizo a servel a través del ordinario 
Nro. 83 de fecha 17 de mayo del 2023, en las carpetas pueden encontran el informe Nro. 100 con 
todos los espacios determinados donde poder instalar propaganda electoral para este año lo que 
corresponde el dia 7 diciembre para votar la nueva propuesta de la constitución política, se tiene 
hasta el 31 de mayo de poder emitir el acuerdo de concejo donde se aprueba la propuesta de 
instalación de los espacios físicos para poder instalar propaganda.  
 
Don Claudio Nuñez, DOM, señala que este es un requerimiento que hace periódicamente el servel 
en proceso eleccionario, de plebicito que puedan haber en el país, los espacios no han sido 
modificado se repiten los usados anteriormente, corresponde a varios criterios, que sean espacios 
públicos, que no obstaculicen la visibilidad y no tengan problemas con la seguridad todos los 
antecedentes les fueron enviados.  
 
Alcalde de la comuna solicita el pronunciamiento del Honorable Concejo Municipal, quienes 
aprueban con 7 votos a favor. 
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Acuerdo Nro. 13 

 
“Se acuerda aprobar propuesta de espacios para propaganda electoral Plebiscito diciembre 2023 
presentado por el Director de Obras Municipal”  

 
No habiendo más más puntos que tratar el alcalde de la comuna don Manuel Macaya Ramírez, 
agradece la participación de todos, la sesión siendo las 15.10 horas se da por finalizada.  
Doy Fe.                                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LILIAN JOUANET MARIN 
SECRETARIA MUNICIPAL 

MINISTRO DE FE 


